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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00019 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   COOPRODEFAM 

DEMANDADA:    JUAN CAMILO URREGO BALLESTEROS  

       

En vista del memorial presentado por el apoderado demandante, en el que manifiesta 

desconocer otra dirección para surtir el acto de comunicación del demandado por lo que pide 

notificarlo a través de su WhatsApp, este Juzgado no accede, pues en uso de las facultades 

oficiosas concedidas por el Estatuto Procesal Civil, se consultó la base de datos única de 

afiliados BDUA del SGSSS la cedula del ejecutado, y se pudo determinar que se encuentra 

vinculado a través de la EPS SANITAS y actualmente activo, por lo que se considera 

pertinente oficiar a dicha entidad a efectos que con destino a este trámite, informe la dirección 

física y electrónica reportada en su base de datos del accionado tanto del lugar de trabajo 

como de habitación o cualquier otro dato que permita su ubicación.  

En el mismo sentido, se oficiará al pagador del ejecutado, esto es, EMERGIA, pues se 

constató que se encuentra actualmente vinculado a dicha compañía.  

Al requerimiento habrán de allanarse dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación que por Secretaria se librará y remitirá.  

Por secretaría remítanse correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL PALACIO DE JUSTICIA “FANNY GONZALEZ 

FRANCO” OFICINA 0802 

MANIZALES, CALDAS 

 

 

 

Manizales, DICIEMBRE 13 DE 2018 

Oficio Nro. 5764 

 

 

SEÑOR 

PAGADOR 



FIDUPREVISORA  

CALLE 72 # 10-03, Local 114 

BOGOTÁ D.C.  

 

 

Referencia:     SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

PROCESO   : EJECUTIVO  

DEMANDANTE  : COOPERATIVA PARA EL EMPRENDIMIENTO  

     COOEMPRENDIMIENTO 

NIT     :  900.732.687-5 

DEMANDADO  :  SOLEDAD JIMENEZ MEDINA   

CÉDULA                              : 25.096.050 

RADICADO:   :  17001-40-03-006-2018-00796-00 

 

 

Me permito transcribirle lo decidido mediante auto calendado en la fecha, como sigue: 

 

“Habida cuenta el informe de Secretaría que antecede, dentro del proceso EJECUTIVO de la 

COOPERATIVA PARA EL EMPRENDIMIENTO COOEMPRENDIMIENTO frente a 

SOLEDAD JIMENEZ MEDINA, se avizora que la demandada se encuentra pensionada en la 

entidad FIDUPREVISORA, por lo anterior evidencia el Despacho que la parte ejecutante se 

puede tener conocimiento del domicilio de la ejecutada,  por ende se pueden adelantar  las 

gestiones pertinentes en aras de lograr  notificación  y debida vinculación al proceso.  

 

Corolario de lo anterior, en uso se las facultades oficiosas concedidas por el Estatuto Procesal 

Civil, considera pertinente este judicial oficiar al Pagador de la FIDUPREVISORA a efectos 

que con destino a este trámite, informen la dirección reportada en su base de datos de la 

ejecutada tanto del lugar de trabajo como de habitación. Al requerimiento habrán de allanarse 

dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación que por Secretaria se 

librará y remitirá”.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JULIANA CASTAÑO BOTERO  

SECRETARIA 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 
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